
SUPERINTFNDENCJA
DE SALUD
lntcndencla de prestadores

RESOLUCTóN EXENTA rplNo O? /4 Á¿1 q u
sANr¡AGo, 10JU|\|2021

vtsTos:

l) Lo dispuesto en los numerales 10¡ 2o y 3o, del Artícuto 121, del Decreto con Fuerza
de Ley Nol, de 2005, del Mtnisterlo de Salud; en el "Reglamento del S¡stema de
Acred¡tación para los prestadores Insítucionales de Saludr, aprobado por el D,S,
No15/2007, del lvlinisterio de salud; en la Circutar Ip No1, de 2d07, que éstabtece el
pÍocedlmlento para la tramttación de las sollcitudes de autoriza¿ión de Entidades
Acredltadoras, e IP Nó3, de 2009, sobre fa forma de efectuar inscripcjones en el Regtstro
Pribli-c,o de Entldades Acreditadoras; y en la Resoluctón M BB2/52/202o, de 2 de marzo
de 2O2O)

2)]-a resoluclón Exenta Ip Nó 884, de 3 de mayo d€ 2018, mediante ta cual se autorizó
el funcionamiento como Entidad Acreditadora de la soc¡edad "AMH CAL¡DAD SALUD
E,I.R.L,", cuya representante legal es doña Ana M¿ría Herrera Ocares, con
racu[ades de representación de la anted¡cha socledad ante esta Superintendenc¡a;

3) La sollcjtud formulada por doña Ana María Herrera Ocares, Ingreso No13.758, de s
de nov¡embre de 2020, med¡ante la cúal sol¡c¡ta la ¡ncorporac¡ón cómo evaluadora de ta
entldad señalada en el numerat antertor de doña Van¡a Sotange Aguayo cálvcz,
R. U,N.17.135,495- 1, de profesión Tecnóloga Médica, con especialiáaO en Iniagenotogíá
y Fls¡ca Médica;

4) El ¡nforme Técnico, de fecha 3 de Jun¡o de 2021, emitido por la funcionaria de la
Unldad de Gestión en Acreditación de esta Intendencia, doña Teresa Liliana t4uñoz
Hernández;

CONS¡DERTANDo:

1c.- Que, el Informe Técnico seña¡ado en el No4) de los Vistos precedentes concluye
que doña Vanla Solange Aguayo cálvez, cumple con los requ¡s¡tos reglamentar¡os de
ldone¡dad técn¡c¿ para su incorporac¡ón al cuerpo de evatuadorej de la entidad
acredltadora solicjtante, recomendando dar lugar a la solic¡tud referida en el No3) de
esos m¡smos vlstos.

2c.- Que, ¡os antecedeñtes tundantes de la sollcltud son autént¡cos y resultan sufic¡ent€s
para just¡f¡car las conclus¡ones del informe técn¡co antes refer¡do;

Y TEN¡ENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias precedentemente citadas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUC¡óN!

l:.t!f _L_U-G4R ! la eetictóñ de incorporactón de doña Van¡a Sotange Aguayo cátvez,
R,U.N,17.135.495-1, de profesión Tecnótoga t4édtca, con especiatid;d e; Im;geno¡ogra



y Físlca lvédica, al cuerpo de evatuadores de .'AMH CALIDAD SALUD E.LR.L.i
contenlda en su solicitud señalada en el N03) de los Vistos precedentes, para que ejerza
funciones de evaluac¡ón en todas aque¡las materias propjas de sus iomperencras y
experiencia profes¡onal.

20 PREVTÉ_NESE a la Entidad antes señatada, BAJO ApERcIBIMIENTo DE
REVOCAC¡ON DE SU AUTOR¡ZAC!óN, que la citada profesional sólo podrá ejecurar
ad¡vidades de constatación y evaluacjón cxclus¡vamente eñ aouellaa ñateÍás ouego¡ ¡le .Er¡ comoetenc¡a v exoerienc¡a o¡ofes¡onat,legúnlE-IiliEiiiado en ta
tramitac¡ón de la antedlcha solicitud.

3o MODTFÍQUESE la inscripción que la entidad acreditadora ..AMH CALIDAD sALuD
E.I.R.L." mant¡ene en el Reg¡stro públ¡co de Ent¡dades Acreditadoras, en el senudo de
incorporar al cuerpo de evaluadores de dicha Ent¡dad a la profesionál señalada eñ el
numeral 1o precedent€,

4o PRACTÍQUESE por et Funcíonario Registrador de esta Intendencla la modificaclón
de la ¡nscripc¡ón refer¡da en el numeral anterior dentro det plazo de 5 días hábites
contados desde que se Ie notifique la Dresente resolución,

5o AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia una copt¿
electrónlca de la presente resoluclón en la inscripción que la Entidad Acred¡tadora ,,AMH
CAL¡DAD SALUD E.¡.R.L.'. mantiene en et Reg¡stro púbtico de Ent¡dades
Acreditadoras. S¡rua la presente resolución como suficlente instrucc¡ón al antedicho
Funcionarlo Registrador,

60 NOTIFÍQUESE la presente resolución a la ÉNC
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